
NÚM. 178. - SÁBADO 22 DE ENERO DE 1887,

Lu» Leyen ÿ las disposioimes del Gahiema son obliga
torias para la capital de provincia desde one se p^Uçast 
oficiala hftite en ella, y desde cuatro dias después para, los 
aemás pueblos de la misma provincia, (Lisv ub S ije Ko- 

TixaBR .i VB 1837.)

SCSÜRWIÓN PAUTICITT^AR
En CóitcoBA : Ün mas, 3 pesetea. — Trimestee, 8,25.—Sais meses, 

16.&0,—Üa aüo, 33.
' FoEiiA DE CÓRUORi,: Un mea, 4 pesetas.— Trimestre, 11,2o.—Seis 

meses, 22,50.—Un año, 45.
Número sitelto, ;ÍQ cénts, de pesetn.

SE PDBLIOA Tonos LOP DÍAS, EXCSi'TO LOS DO'tflNOOB

Las Lepes, órdenes y anuncios ipie se manden publicar en lo» 
Boletines üfjoíales se han de remitir al ,Tefe político res
pectio, por cuyo conducto se pasarán & los editores de lo» 
mencionados periódicos, (Okorhes de 2 ur Abril, ok 3 t 21 
DE Octubre on 1854,)

Fresfdtíticia rfe! Consejo tie Blinistros.

(Gaceta del ti!a 20,1

SS. MM. el Key y la Reina Regen
te (q. D. g.) y en Angusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin nove
dad en BU importante salud.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba.

Circular núm. 130.

AYUNTAMISNTOS

Debiendo procederse por la Direc
ción general del Instituto Geográfico 
y Estadistico á lafórmación de un No
menclátor de todas las ciudades, villas, 
lugares, aldeas y demás entidades de 
población existentes en cada uno de los 
Ayuntamientos de España, be acorda
do prevenír á todos los Sres. Alcaldes 
faciliten al Jefe de loa trabajos esta
dísticos en esta provincia cuantas no
ticias lea reclame, y formen dentro de 
los plazos que al efecto se seSalen el 
estado que ba de servír de base á la 
estadística, con sujeción al modelo que 
oportunamente ae les remitirá.

Espero que todos los Sres. Alcaldes 
prestarán el máa exacto cumplimiento 
á dicho servicio, sin dar lugar á que 
por este Gobierno se adopten medidas 
coercitivas contra aquellos funciona
rios que no despleguen el celo y acti
vidad que tan recomendados se hallan 
por los Centros superiores.

Córdoba 21 de Enero de 1837. — El 
Gobernador interino, Juan Sáen¿ Mai'- 
quina. 

Diputación provincial de Córdoba.

Núm, 21.

Actas de las sesiones celehr.idas por la Ex
celentísima Diputación provincial on los 
días 2, 3, 4, 5, S, 9,10,11,12 y 13 de No
viembre de 1835.

(Continuación.)
La Diputación, en su virtud, y por 

unanimidad acordó declarar que ha
bía oído con gusto las palabras del se

ñor Marqués de las Escalonias, hacién- 
dolas suyas, y que se pidan inmediata
mente dichas notas al Director de la 
Casa Socorro Hospicio para dar cuenta 
de ellas á la Corporación antes de que 
terminen sus sesiones en el presente 
peidodo semestral.

Seguidamente se dió nuevamente 
cuenta del acuerdo da la Comisión pro
vincial consigníido eu el acta de la 
sesión celebrada por la misma el 27 de 
Marzo último, relativo al pago de al
quileres para ca a, habitación del Re
gente de la Escuela práctica estable
cida en la Normal de Maestros de esta 
capital, que había quedado pendiente 
de resolución hasta consultar la mate
ria legal vigente en esto asunto. Leídos 
los artículos 10 y 11 del Reglamento 
vigente de Escuelas Normales de 1819, 
y resultando que efectivamente existe 
la obligación de dar casa habitación al 
expresado funcionario cuando la Es
cuela ocupe un edificio provincial, la 
Diputación resolvió aprobar el acuer
do, si bien haciendo constar el Sr. Es
trada que ae tuviese en cuenta que la 
conservación de tales edificios se en
comendaba á los Ayuntamientos,’se
gún esas mismas disposiciones.

También se puso nuevamente á dis
cusión el acuerdo contenido en el acta 
de la sesión celebrada por la Comisión 
provincial el 6 de Mayo último, que 
asimismo quedó pendiente, y se refiere 
ála aprobación de la fianza hipoteca
ria presentada por el Administrador de 
la Hijuela de Expósitos de Palma fiel 
Río, D. Juan Jesús Ortiz. A petición 
del Sr. Estrada fueron leídos el artícu
lo 108 de la Ley provincial, el 72 de la 
de presupuestos de 1877 y el preámbu
lo de la Real órden de 27 de Marzo de 
1378, asi como el dictamen del Oficial 
Letrado de la Corporación, emitido en 
el susodicho expedients de fianza; y 
á seguida el mismo Sr. Estrada dijo: 
que constituyendo parte muy princi
pal da la fianza ofrecida una casa en la 
villa de Palma del Río, cuya población 
apenas alcanzará á 8.000 habitantes, y 
previniendo las disposiciones anterior
mente citadas que sólo puedan admi

tirse las fincas urbanas como garantía, 
del buen desempeño de los destinos 
públicos cuando estén situadas en po
blaciones may ores de 20.000almas ó en 
las capitales de provincia, resultaba 
que rebajada esa finca de la fianza a 
que se alude, la garantía es insuficien
te, y no ha debido posesionarse de su 
destino á este funoiouario; tanto mási 
cuanto que en la escritura de obligación 
otorgada no se llenan los requisitos 
que en las citadas disposiciones se de
terminan; y en su consonancia pida la 
anulación del acuerdo y fianza de refe
rencia.

El Sr. Barroso dijo, que ouautas dis
posiciones aludía el Sr. Estrada se re-
ferian sólo á fanoiouarioa del Estado^ 
que la Diputación es árb3t.ra para re
solver en todo lo relativo á las fianzas 
que ñau de prestar sus empleados pro
pios cuando les exija aquel requisito, 
señalando en cada caso las condiciones 
que deban reunir, y determinando lo 
qne tenga por conveniente en orden á 
la garantía de sus intereses; y bajo es
te aspecto, el acuerdo estaba an so lu
gar, habiendo usado la Comisión de 
atribuciones légitimas y que son de su 
exclusiva competencia.

El Sr. Quintana dijo, que efectiva
mente la Diputación tenía atribuciones 
para hacer cuanto ha manifestado el 
Sr. Barroso, no ajustándose á lo esta
blecido para los funcionarios del Esta
do, pereque esto seria bajo la respon
sabilidad personal de los Diputados 
que lo acordasen, y por consiguiente 
no aceptabaen manera alguna esta teo
ría, adhiriéndose por completo á lo ma
nifestado por el Sr. Estrada.

Rectificó dicho señor, y procedién- 
dose á resolver el punto en votación 
nominal, á petición del mismo, dió el 
siguiente resultado:

Señares que aprueban el acuerda.

Cabrera Valero.
Carbonell.
Moreno Sánchez.
González de Canales.
Fernández Tejeiro.
Aparicio Sarrión,

Barroso,
Sánchez Guerra.
Total: 8,

Señares que desaprueban el acíiet'da.

Estrada.
Quintana.
(Manifestando que lo hacía por de

ficiencia de la fianza.)
Conde y Luque.
Moreno García.
Marqués de las Escalonias.
Caatiñeira.
Aguilar.
Escamilla.
Algaba.
Borras.
Aparicio Marín.
Sr. Gobernador, Pírea ídeu te'.
Total: 12.
Quedando por tanto, desaprobado el 

acuerdo por mayoría de 12 votos con
tra 8 en la forma anteriormente in
dicada.

Asimismo se dió nuevamente cuenta 
del acuerdo contenido en el acta de la 
sesión celebrada por la Comisión pro
vincial el día 14 del mismo mes de Ma
yo y relativo á conceder la mitad del 
sueldo de una Cátedra vacante en el 
Instituto provincial de la ciudad de 
Cabra al Auxiliar de la sección de Le
tras del mismo Establecimiento, Don 
Máximo Anacleto López Rubio, el cual 
tambien quedó pendiente de resolu
ción en la sesión anterior- Leído el Re 
glamento vigente de Institutos y Real 
decreto de 6 de Julio de 1877, cuyo ar
tículo 2,“ señala entre las obligaciones 
de los Catedráticos supernumerarios y 
Profesores auxiliares la de sustituir á 
los propietarios en las vacantes, ausen
cias ó enfermedades, elSr. Quintanadij ó: 
que cuando hizo la petición este inte
resado, la fundó en disposiciones que 
no se hallan vigentes, que su la actua
lidad, las quesea ban de ser leídas seña
lan como de su obligación por razón 
del mismo cargo que desempeña la 
sustitución de los Catedráticos ausen
tes y de las vacantes, y no procede que 
se le otorgue por ello retribución algu
na extraordinaria.
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El Sr. Barroso dijó, que la Comisión 
tuvo en cuenta lo legislado en la ma
teria para adoptar ese acuerdo; pero 
habida consideración al mezquino suel
do que disfruta el interesado, al excesi
vo trabajo que la sustitución le impo
ne, á que no se grava con ello el presu
puesto de esa Escuela, porque siempre 
resultará la mitad del haber de un Pro
fesor de económia^ y, por último, á 
que al otro auxiliar de la sección de 
Ciencias le fuá hace tiempo otorgada y 
está gozando una gratificación igual y 
por edénticos motivos, no tuvo obtácu- 
lo, conocida la voluntad de la Diputa
ción en este precedente, en otorgarle 
la gracia que habla solicitado.

Rectificó el Sr. Quintana, manifes
tando que no recordaba se hubiera he
cho semejante concesión, al menos en 
sesiones á que él hubiera asistido.

También lo hizo á su vez el señor 
Barroso, manifestando que laeoncesión 
de esta gracia debía confirmarse aun
que solo fuese por razón de equidad, 
tanto más, cuanto que su importe está 
consignado en el presupuesto aproba
do para el ejercicio corriente, y puesta 
á votación, que fué nominal, la resolu
ción del punto dió el siguiente resul
tado.

Señores que dijeron sí:
Conde.
Moreno Garcia, 
Muñoz Sepúlveda. 
Barroso.
Escamilla.
Estrada.
Explicando este último su voto, por

que consta en el presupuesto aprobado 
la consignación para otra gracia de 
igual naturaleza al Auxiliar de la 
lección de Ciencias del mismo ins
tituto.

Total: 6,

Señores que dijeron nó:
Moreno Sánchez.
González de Canales, 
Eemández Tejeiro. 
Aparicio Marín. 
Cabrera Valero. 
Quintana. 
Caibonell.
Marqués de las Escalonias. 
Castiñeira.
Aguilar.
Aparicio Sarrión. 
Porras.
De Hombre.
Algaba.
Sánchez Guerra.
Sr. Gobernador, Presidente, 
Total: 16.
Quedando, por tanto, desaprobado 

el acuerdo de referencia por moyoría 
de 16 votos contra 6 en la forma ante
riormente indicada.

Acto seguido fueron aprobados por 
unanimidad los acuerdos de igual na
turaleza, contenidos en las actas de las 
sesiones celebradas por la Comisión 
provincial en los días 20, 21, 22, 24, 
27 y 28 de Mayo próximo pasado, con 
las siguientes excepciones y salve
dades.

1 .* Del contenido an el acta del día 
22, relativo á la aprobación de una fac
tura de instrumentos músicos facilita

dos á la Academia de este arte, estable
cida en la Escuela provincial de Bellas 
Artes por la casa de comisión da esta 
capital, que representa D. Fernando 
Orive, respecto del cual el Sr. Quintana 
leyó el artículo 37 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, haciendo 
constar no podía por su parte aprobar
le, y proeedióndoee á resolver en vota
ción nominal, dió el siguiente resul
tado.

Señores que dijeron sí.
Barroso.
Marqués de las Escalonia».
Aguilar.
Conde.
Moreno García.
Explicando este último su voto en el 

sentido de que acordada la adquisi
ción de esos instrumentos por la Di
putación provincial, y habiendo causa
do este acuerdo ejecutoría, la aproba
ción de la factura es una consecuencia 
necesaria, y nó podia la misma Dipu
tación revocarie sin volver sobre aua 
acuerdos, que han creado derechos ci
viles.

Total; 5.

Señores que dijeron no.

Algaba.
Escamilla.
De Hombre.
Moreno Sánchez.
Fernández Tejeiro, 
González de Canales.
Estrada,
Declarando que aunque votó la ad

quisición de lo.s instrumentos no fué i 
para que ae hiciera siu cumplir los re
quisitos legales.

Cabrera Valero.
Quiutana.
Carbonell.
Castiñeira.
Muñoz Sepúlveda.
Aparicio Marín.
Porras.
Sr. Gobernador, Pre.sidente.
Total: 15.
Quedando desoprobado el acuerdo 

por mayoría de 15 votos contra 5.
2,* Dejar en suspenso hasta que se 

dé cuenta del expediente de su referen
cia los contenidos en las actas de los 
días 20 y 27 de dicho mes, relativos al 
monbramiento de D. Manuel Conde Sa
lazar para la plaza de Contador de fon
dos provinciales; y

3,“ La salvedad del voto del señor 
Conde y Luque contra el acuerdo con
tenido en el acta del 21 de dicho mes, 
que dejó sin efecto el nombramiento 
de pagador de Obras públicas provin
ciales en favor del Sr. D. Vicente Otín, y 
la del Sr. Escamilla y el mismo señor 
Conde, contra todos loa que se refieren 
á dar posesión á los nombrados para 
ocupar plaz.i3 en que se había decre
tado la suspensión da los que las des
empeñaban,

Seguidamente se dió lectura de los 
acuerdos de igual naturaleza adopta
dos por la Comisión provincial y con
tenidos en las actas da sus sesiones 
del mes de Junio próximo pasado, los 
cuales fueron aprobados por unanimi
dad con Ias siguientes excepciones.

1.* Respecto del contenido en e-

cial y contenidos en las actas de sus 
sesiones celebradas durante el mes de 
Julio próximo pasado, los cuales fue
ron aprobados por unanimidad con las 
siguientes excepciones.

1.“ Dejar en suspenso la resolución 
del contenido en el acta del día 10 da 
dicho mes de Julio, relativo á autori
zar al Director del Hospital de Agudos 
para hacer el abastecimiento de algu
nos artículos de consumo por adminis
tración, ordenando so traiga á la vista 
el expediente.

2‘’ Igual resolución respecto del 
contenido en el acta del 23 del propio 
mes sobre aprobación de una factura 
de imprenta del Diario de Córdoba, 
por trabajo,? relativos á las listas y cé
dulas electorales.

3,^ Respecto del contenido en el 
acta del 17, relativo á aprobar la recti
ficación de la liquidación definitiva de 
un trozo de la carretera de Cabra á Nue
va Carteya y Llanos de D. Juan, en 
queso acordó no habarlugarádeliberar 
por las mismas razones anteriormen
te indicadas al tratarse del contenido 
en el acta de la sesión de 19 do Junio 
anterior sobre el mismo asunto;

4, La salvedad do los señores 
Conde y Carbonell en la aprobación dal 
acuerdo contenido en el acta del 15 del 
propio mes de Julio sobre darposesión 
sin la prestación de fianza al Conserje 
del edificio ocupado por la Corpora
ción, últimamente nombrado.

Con lo que terminó la sesión da este

aota del día 4 de dicho mes, confirman
do la aprobación de la fianza del Ad
ministrador de la Hijuela de Palma del 
Rio, que se acordó desaprobaría en los 
mismos términos que lo había sido el 
referente al mismo asunto de 6 de Ma
yo anterior, con la declaración del se
ñor Moieno García, que consignó en- 
tiende esta desaprobación en tanto el 
interesado amplía su fianza con fincas 
rústicas, en los términos prevenidos 
por las disposiciones vigentes.

2 .*^ La salvedad de loa votos de los 
Sres. Conde y Escamilla en cuanto se 
refiere á dar posesión á los sargentos 
nombrados para ocupar plazas, en que 
se había decretado la suspension de 
loa que las desempeñaban, y en los 
nombramientos de los Administrado
res de Hijuelas de Expósitos prescin
diendo de la propuesta de los Diputa
dos del distrito.

3 .' El contenido en el acta del 19 
de dicho mes sobre aprobación de la 
liquidación definitiva de un trozo de la 
carretera de Cabra á Nueva Carteya y ! 
Llanos de D. Juan, respecto del cual 
se acordó no haber lugar á deliberar, 
por cuanto habiendo sido suspendí lo 
por el Sr. Gobernador de la. provincia 
otro acuerdo’posterior. relacionado con 
el mismo asunto, y remitídose en su 
consecuencia el expediente original á 
la Superioridad, no es posible que sea 
examinado éste por los Sres. Diputa
dos; y

4* Respecto del contenido en el 
acta del 22 de dicho mes de Junio, que 
se refiere à las medidas extraordinarias 
adoptadas por la Comisión, de acuerdo 
con lo informado por el cuerpo Médi
co facultativo de la Beneficencia para 
suplir, en lo posible, la falta de nodri
zas en la Gasa de Expósitos, evitando 
la mortalidad de los niños que se ha
llaban en lactancia, el Sr. Cabrera Va
lero pidió se amonestase, invitáudole á 
guardar mayor respeto á la Corpora
ción de quien depende, al Profesor que 
se permitió calificar de consecuencia 
del descrédito do la misma el mal que 
se trataba de remediar, porque esto no 
incumbe ni puede ser permitido á nin
guna clase de empleados.

El Sr. Moreno García (Profesor Mé
dico} usó de la palabra para justificar, 
en lo posible, la conducta de su com
pañero de profesión, y habiendo aludi
do á las causas que hubieran podido 
conducir á la administración de los 
E3tableGÍjnIeiito.s de Beneficencia á 
tan triste estado, el Sr. Conde y Lu
que, al intentar explicarías, aludió á 
su vez á ¡as funciones del Gobernador 
de la provincia en lo que se refiere á 
exíjir de los pueblos el pago del con
tingente provincial, en cuyo acte por 
dicha Autoridad fué interrumpido el 
Sr. Conde y Luque, man ifesfcáudole 
no podía permitír que de modo alguno, 
directo ni indirecto, se hiciera objeto 
de discusión por parte de la Diputa
ción provincial las atribuciones de los 
Gobernadores de provincia, ni la for
ma en que las ejercitan al prestar el 
debido cumplimiento á la.s leyes, dán
dose por terminado este incidente.

Del propio modo se dió lectura á 
seguida de los acuerdos de la propia ín
dole adoptadospor la Comisión provin-

día, -Por acuerdo de la Comisión pro
vincial.—El Secretario, Anqel Adaría 
Casfiñeira.

Sesión del día là de Noviembre.

PBESIDENCIA DEL SS. OOBEKNADOB

Señores que asistieron:
Porras, Quintana, Escamilla, Apari

cio Marín, Carbonell. Aguilar, Gonzá
lez de Canales, Moreno García, Barro
so, Marqués de las Escalonias, Cabre
ra Valero, Algaba, Castiñeira, Fernán
dez Tejeiro, Moreno Sánchez, Matilla, 
Estrada, Sánchez Guerra, Conde, de 
Hombre; Sr. Presidente.

Dada lectura del acta de la anterior, 
fue aprobada con las siguientes rectifi
caciones.

1 . uel Sr Conde y Luque, manifes
tando que lo que hizo respecto de los 
acuerdos aprobatorios de los nombra
mientos de sargentos y licenciados del 
Ejército para ocupar plazas en que ha
bían sido suspensos los que anterior
mente las desempeñaban, no fué sal
vedad, sino llamar la atención sobre el 
hecho de que la Comisión provincial 
se abrogó facultades que no tenía al 
publicar las vacantes, porque solo 
eran suspensiones. La Diputación 
acordó conaígnarlo así; y

2 .“ Del Sr. Estrada, manifestando 
que al explicar su voto negativo en lo 
que concierne á la aprobación de las 
facturas de los instrumentos músicos 
para la Escuela provincial de Bellas 
Artes no dijo que había votado ante
riormente su adquisición, sino que en 
el caso de que la hubiera votado ni ha
bía sido para que se adquiriesen sin 
cumplír los preceptos legales. Tam
bién se acordó constase asi.
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Acto seguido se dió nuevamente 
cuenta del acuerdo pendiente de reso
lución consignado en el acta de 10 de 
Julio último y relativo á la autoriza
ción otorgada al Director del Hospital 
de Agudos para adquirir por adminis
tración algunos artículos de consumo 
cuyo suministro no había podido con
tratarse en las subastas intentadas, res
pecto al cual pidió el Sr. Quintana con
tinuase en suspenso la resolución has
ta que se dé cuenta de otro acuerdo de 
igual naturaleza posteriormente adop
tado,á fin de que sean discutidos los dos 
á la vez, acordándose de conformidad 
con lo solicitado por el Sr. Quintana.

Del propio mo.lo se puso nuevamen
te á discusión el contenido en el acta 
del día 23 de dicho mes de Julio, cu
ya resolución quedó asimismo pendien
te, relativo á la aprobación de unas fac
turas de impresión y publicación de lis
tas y cédulas electorales en los años de 
1834 y 85, respecto del cual el Sr. Quin
tana dijo: que importando juntas todas 
estas facturas, que había tenido ocasión 
de examinar, 8,000 pesetas, y cada una 
de ellas más de 2.000, sin que se hubie
re solicitado la excepción de subasta 
con arreglo al art. 36 del Beal decreto 
de 4 de Enero de 1883, no podía estar 
conforme en aprobarlo.

(Continuará.)

Administración de Propiedades 
é Impuestos de la provincia de Córdoba-

Núm. 11&. 

ANUNCIO -

Debiendo procederse por la Admi
nistración ai arriendo en subasta públi
ca de la huerta denominada La Piedra, 
en la vega de Miraverde, situada en 
término de Baena, y procedente de los 
bienes embargados por la Hacienda a 
la testamentaría del Exorno. Sr. Conde 
de Altamira, se anuncia para el 6 de 
Febiero próximo, ála una de su tarde,- 
dicho acto, celebrándose dos remates 
síraultáueamente en esta capital, bajo la 
presidencia del Sr. Administrador de 
Propiedades é Impuestos, en el local 
que ocupa referida Administración, y 
en la ciudad de Cabra, bajo la del se
ñor Alcalde Presidente de su Ayunta
miento, con arreglo al siguiente plie
go de condiciones.

1 .* Es objeto del arriendo la huerta 
primera de Ias Altas, llamada de la Pie
dra, en la vega de Miraverde, de dicho 
término, que se riega con aguas del 
Rio Guadajoz; y linda: á Levante, con 
el camino del Molino; Sur, tierras del 
cortijo del Donadío, propio del Sr.Mar- 
qués de Villafuerte;Poniente, la huerta 
segunda en que está dividida la vega, 
y Norte, el camino de Abrage; tiene de 
cabida la expresada huerta dos fanegas 
y tres celemines de tierra de regadío, 
con 627 árboles frutales y un secano 
de cinco fanegas, dos celemines y tres 
cuartillos de tierra, con 27 olivos, con 
casa, pozo y noria y una pedriza; y 
linda; á Levante, con la huerta segun
da de las Altas; Sur y Poniente, el ca
mino del molino de Abrage, y Norte, el 
secano de la huerta tercera.

2 .'‘ La mencionada huerta ganará

por renta fija en cada un año de los del 
arriendo la suma de 337 pesetas 60 cén
timos, en que ha sido tasada.

3 .“ El arriendo se hará por tres 
años, á contar desde el día en que al 
rematante se le notifique la adjudica
ción definitiva, y concluirá en San Mi
guel, 29 de Setiembre del año en que 
corresponda el vencimiento.

4 .* Que para el pago de las rentas 
no ha de poder alegar el arrendatario 
esterilidad, aun cuando se origine en 
los frutos y aprovechamientos de cita
da huerta.

o.' Que el rematante ha de labrar 
dicha huerta á uso y estilo de ribera, 
observando á la salida de la misma la 
práctica que se guarda en citada ri- 

1 bera.
e.'^ Que no ha de poder cortar pie 

ni rama de consideración de los árbo
les que existen en citada huerta sin el 
expresú- consentimiento de ^a Adminis
tración.

7 .® Que el rematante ha de plantar 
y reponer todos los años los árboles 
que quepan en los sitios cómodos de 
indicada huerta, y si no lo verificara 
será responsable de los perjuicios que 
se irroguen.

8 .® Que el arrendatario no ha de 
! poder ceder ni traspasar el arriendo 

sin el consentimiento de la Administra
ción, y lo que se hiciere en contrario 
será nulo, respondiendo de los perjui
cios que se irroguen,

9,® La subasta tendrá lugar el día 
; antes citado por esta Administración
■ de Propiedades é Impuestos, verifi- 
l cándose ésta ápujas á la llana en di-
' cho Centro y en la Alcaldía de dicha 
’ villa, con asistencia del Síndico del 
' Ayuntamiento y el Administrador es- 
i pecial de estos bienes, nombrado por la 
¡ Hacienda piíblica.
! 10. Adjudicado el remate en el me

jor postor, no se considerará como de
finitivo hasta que no sea aprobado por 
la Delegación de Hacienda de esta pro
vincia.

1. 1, Para tomar parte eu la licita
ción acreditarán los postores con el 
oportuno recibo el haber consignado 
en la Caja Sucursal de Depósitos do 
esta provincia, ó en la Depositaría de 
referido Ayuntamiento el 10 por 100 
de la cantidad que sirve de tipo.

12. Los pagos de la cantidad en 
que sea rematada la finca se efectuarán 
en un solo plazo anticipado, ol notificar 
al rematante la aprobación fiel remate, 
y los restannes en San Miguel de ca
da año.

13. Sí el arrendatario dejase de
cumplü' la condición anterior, perderá 
el depósito verificado para poder tornar 
parte en la subasta por lo que respecta 
al primer pago, anulándose en su con
secuencia el contrato; y en cuanto á los 
subs.’guientes, si faltase, se le exigirá 
la renta anticipada por la vía ejecuti
va de apremio, con arreglo á la Ins
trucción vigente, con más el 6 por 100 
de interés de demora á que están afec
tos todos los deudores da la Hacienda.

14. Son de cuenta del arrendatario 
todas las contribuciones directas é in
directas que recaigan sobre la finca en 
todo el tiempo que dure el contrato.

15. No serán admitidos como pos-

AYUNTÁMÍ ENTOS

Beiaicázar.
Núm. 119.

Jk Francisco Morillo y M&rqiies, Caba
llero de la Feal y distingiáda Orden de 
Garlos 111, y Alcalde constitucional de 
esta villa.

Hago saber: Que la Junta pericial 
váá proceder á los traliajos del apéndi
ce al amillara miento que servirá de 
base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1887 á 88, y

tores en esta subasta los menores de < 
edad y los encausados con interdicción 1 
judicial, ni los deudores á le Hacienda. >

16 . Las rentas se han de satisfacer * 
en oro ó plata en la Administración , 
recaudadora de indicados bienes,

Córdoba 17 de Enero de 1887.— 
El Administrador, Carlos 0. Filiados.

Universidad de Sevilla.

Núm. 122.

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Derecho da esta Universidad " dos pía- ! 
zas de Profesor auxiliar, dotadas con J 
la gratificación anual de 1.760 pesetas 
cada una, las cuales han de proveerse 
por concurso entre los individuos que 
reúnan las condiciones exigidas por el 
Real decreto de 25 de Junio de 1875.

Para ser nombrado Profesor auxiliar, 
según el art. 3,° de dicho Real decreto, 
es necesario acreditar:

Haber cumplido 22 años,
HaUarse ea posesión del título de 

Doctor en la Facultad de Derecho, sec
ción del Civil y Canónico ó tener los 
ejercicios det grado, debiendo presen
tar antes de tornar posesión el corres
pondiente título.

Acreditar además alguna de las cir
cunstancias siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar, confor
me áalguno de los sistemas que han 

! regido anteriormente, por e-spacio de 
j cinco años, ó haber explicado dos cur- 
i sos completo.^ de cualquier asignatura. 
Í Haber escrito y publicado una obra 
1 original de reconocida importancia pa- 
j ra Ia enseñanza y relativa á materia de 
i la Facultad en que pretenda prestar 
[ sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias expre
sadas, dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á este Rectorado, dentro del 

i término de 20 días, contados desde el 
de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de Madrid, en la inteligencia de 
que el período hábil para la presenta
ción de dichas solicitudes finalizará á 
la hora de las cuatro de la tarde.

Lo que de orden del limo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se anuncia pa
ra eonocitnienío de los que deseen as
pirar á dichas plazas.

Sevilla 15 de Enero de 1887.—El 
Secretario general, Ciego Pérez Martín.

se conceden 15 días para la presenta 
ción en esta Secretaria de Ayunta
miento de las relaciones juradas que 
preceptúa la vigente Ley.

Belalcázar 16 de Enero d*" 1887.— 
El Alcalde, Francisco Morillo.

Alcaracejos.
Núm. 106.

D- José Fodríguez Blanco, Alcalde cons- 
titudonal de esta villa.

Hago saber: Que terminado el padrón 
general de vecinos de la misma, según 
previene la Ley vigente, queda de ma
nifiesto en la Secretaría de este Muni
cipio,'por término de 16 días, trascurri
dos los cuales se resolverán por la Cor
poración, de mi presidencia, las recla
maciones que se presenten por los re
sidentes en este término contra sus res
pectivos empadronamientos.

Alcaracejos 9 de Enero de 1887.— 
José Rodríguez. — Por su mandado, 
Pedro Iglesias, Secretario,

Primer Regimiento de Artillería 
de Cuerpo de Ejército.

Núm, 116.

D. Isidoro González Carpintier, Teniente 
Coronel graduado, Capitán Ayudante, 
Fiscal del primer Regimiento de Arti
llería de Cuerpo de Fjés'cito.

[ No habiéndose presentado al ser Ua- 
i mado al sei'vicio activo de las armas 
} el recluta Juan Cañete López, hijo da 

José y de Manuela, natural de Luque, 
parroquia de la Asuncióu, provincia de 
Córdoba, avecindado en su pueblo, 
juzgado de primera instancia de Bae
na, distrito militar de Andalucía, de 

J 19 años, 11 meses y 11 días cuando 
. fue declarado soldado, soltero, da

1Í720 milímetros de altura, pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
regular, color trigueño, frente espacio
sa, aire bueno, filiado como quinto con 
el núm. 61 por la Zona de Lucena en 
el segundo reemplazo de 1886, á 
quien estoy sumariando por dicho de
lito;

Usando de las facultades que conce
de la Ley de Enjuiciamiento militar en 
estos casos á los Oficiales del Ejercito, 
por el presente, cito, llamo y emplazo, 
por primer edicto á expresado reclu
ta, señalándole el cuartel de la Fábri
ca de Tabacos de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del termino de 
30 días, á contar desde iá publicación 
del presente edicto, á dar sus descar
gos, y de nO verificarlo se seguirá la 
causa y 96 sentenciará en rebeldía.

Sevilla 15 de Enero de 1887.— Isido
ro G. Carpintier,

■-------asee-------
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ZONA MILITAR DE LUCENA, NÚM. 40 PUEBLOS NÓMEBO NOMBRES

Núm. 56,

Copia- del acta del sorteo de los mo^os del re&niplaeo de 1886.

(Continuación).

NOMBRESPUEBLOS NÚMEEO

Cabra........................ 56
Luque.................... 203
Tj 11 Gen a,.........................   . 76
Puente Genil......... 320
Iznájar................... 57
Tiucena*............... » « < 32
Lucena................... 443
Luque.................... 47
Aguilar.................. 122
Rnra ...................... 142
Lucena................... 413
Nueva Carteya.,.. 708
Iznáj ar.................... 30
Puente Genil......... 415
Priego...................... 386
Puente Genil......... 696
Cabril*...................... 132
Aguilar.................. 196
Priego.................... 207
Valenzuela............ .671
Lucena................... 269
Priego.................... 150
Priego........ ........... 14
Dona Mrt'GÍa.. . . . . . 611
Tiiicena................. .. 245
Rute....................... 166
Priego...................... 686
Aguilar.................. 136
Valenzuela............. 667
Encinas Reales.,.. 71-7
Priego....... ........... 209
Almedinilla............ 341
Lucena................... 149
Puente Genil........ 231
Benamejí............... 261
Cabra-. 682
Priego.................... 598
Rute....................... 681
Luque.................... 189
Aguilar.................. 36
Baena..................... 422
Puente Genil......... 406
Cabra...................... 672
TjuGRua. 309
Lucena................... 316
Iznájar................... 402
Luque.................... 471
Priego.................... 704
Baena..................... 654
Lucena................... 235
Aguilar................. 210
Rute....................... 348
Aguilar...... ........... 587
Baena..................... 668
Nueva Carteya.... 435
Cahra. ..................... * 282
Priego.................... 607
Cabra.............. .. 674
Doña Mencía......... 427
Nueva Carteya,... 40
Puente Genil..... 313

67
Aguilar.................. 467
Tznaiar.. . . . . 285
Dûî^a Móncía......... 111
Doña Mencia......... 164
Puente Genil........ 19
Iznájar..................... 302
PrÍRgO.......................* * . 610
Cabra« 18
Aguilar.................. 621
Luque..................... 243
Carcabuey.,....... 693
JjiiGRua*. 134
Priego.................... 669
TjHORTlft...............\ « .■. 291
Cabra 16
Cabra........................ 278

684
Rute...................... 635

Eduai'do Navas Moreno. 
José López Ramírez, 
Antonio Guerrero Covacho, 
Rafael García Gil, 
Antonio Llamas Granados. 
Juan López Ramírez, 
Mateo Gómez Muñoz. 
Francisco Bravo Calvo. 
Alvaro Varo Marmol. 
Felipe Aguilera Gámiz. 
Miguel Jiménez Moral. 
Eleuterio Amo Caballero. 
Francisco Martos Mazuelos. 
Olegario Montero Cosano. 
Vicente Luque Sánchez. 
Maiiuel Quintero Merino. 
Angel Gutiérrez González. 
Vicente Berenguer Rodríguez. 
Pedro González Osuna.
Jesús Jiménez Amores. 
Pedro Palacios Corral. 
José Avila Guerrero. 
Domingo Mantas Machado, 
Francisco Medrano, 
Francisco Navas García, 
Juan Pulido Expósito. 
José Pérez Chavarri, 
Juan Espino Gálvez, 
Rafael Serrano Hidalgo, 
Cristóbal Ruiz Barco. 
José López Baena. 
Francisco Frías Garcia. 
Antonio Hurtado Aguilera. 
Ricardo Rivas Ruiz. 
Antonio Lara López. 
Rafael Guardeño García. 
Emilio Matula Luque, 
Antonie Montes Polo, 
Miguel Cañete Ordóñez. 
Eustaquio Losende Sotomayor. 
José Jurado Priego.
Rafael Santos Luna. 
Gabriel Serrano Valle. 
Francisco Plaza Calvillo. 
Francisco Cañete Rivas. 
Cristóbal Queralta Agorón. 
Timoteo Molina Escamilla. 
Antonio Ordóñez Onieva. 
Bonoso Hornero Rodríguez. 
Antonio Peláez Medina. 
Bibiano Gordejuela Puerto. 
Pedro Campos Herrero. 
Miguel Carmona Jiménez. 
Antonio Cañas Rejano, 
Miguel Morales Amo. 
Antonio Rueda Morillo, 
José Jiménez García. 
Joaquín Granell Vidal. 
Ignacio Luque Fernández. 
Cristóbal Navas Povedano. 
Antonio Molina Chacón, 
José Berj-Uos García, 
Juan Pulido Reina, 
Antonio Rodríguez Cano. 
José Montes Muñoz, 
Juan Jiménez Luna. 
Antonio Morales Valero, 
Joan Reina López, 
Juan Hermosilla Sánchez, 
Antonio Ahumada Roldán, 
Rafael Llamas Pérez. 
Eduardo Pérez Baena. 
Juan Trujillo Arrebola. 
Juan Muñoz Muñoz. 
Rafael Rodríguez Cobos. 
Juan Dorado Ramos. 
Romualdo Roldán Rodríguez. 
Juan Pérez Corpas, 
Juan Sillero Montes. 
Frutos Leal Reina.

Lucena...................  
Aguilar...... ...........  
Cabra......................  
Puente Genil.........  
Luceria...................  
Doña Mencía.........  
Aguilar..................  
Carcabuey..............  
Aguilar.................. 
Baena............... ..
Aguilar..................  
Luque....................  
Puente Genil.........  
Fuente Tójar..... 
Rute.......................  
Zuheros.................. 
Cabra...................... 
Lucena............ ,. 
Puente Genil........  
Puente Genil.........  
Rute.......................  
Benamejí................ 
Luque.................... 
Priego.................... 
Baena.....................  
Iznájar...................  
Priego...................  
Lucena...................  
Carcabuey.............. 
Lucena...................  
Carcabuey.............  
Doña Mencia.........  
Nueva Carteya......  
Priego.................... 
Puente Genil.........  
Priego.................... 
Iznájar.................... 
Iznájar... . .............  
Zuheros..................  
Encinas Reales. ,.. 
Lucena..................  
Benamejí...............  
Puente Genil.........  
Cabra.....................  
Rute.......................  
Rute.......................  
Cabra.............
Lucena................... 
Aguilar.................  
Puente Genil........ 
Iznájar...................  
Lucena...................  
Baena..................... 
Cabra.....................  
Cabra.....................  
Cabra.....................  
Aguilar.................  
Puente Genil..,,. 
Priego...................  
Cabra.... ................  
Ruts.......................  
Priego....... ...........  
Priego...................  
Puente Genil.......  
Priego...................  
Priego...................  
Puente Genil.......  
Lucena...................  
Aguilar................... 
Palenciana............  
Puente Genil........ 
Puente Genil.........  
Aguilar.................  
Monturque............. 
Aguilar.................. 
Lucena...................  
Aguilar.................  
Doña Mencia.........  
Lucena..................  
Cabra...................... 
Iznájar...................  
Doña Mencía.........  
Rute.......................  
Lucena.................
Cabra......................
Puente Genii........  
Aguilar..................  
Cabra......................  
Aguilai.................. 
Nueva Carteya.... 
Lucena...................

372 
128 
472 
531 
433 
425 
624

71
63 

298 
702 
333 
652 
630 
223 
330 
165 
331 
227 
689 
707 
496 
273 
447 
491 
184 
373 
113 
505 
638

91
44 

420 
596

37 
499 
268 
160

59 
602 
646 
294 
713 
635

92 
498 
380
98 
84 
62 
27

441
26 

288 
254 
214 
146 
171 
315 
295 
226 
661 
109 
252 
716 
605 
252 
297 
221 
665 
211 
174 
485 
127 
292 
212 
582 
222 
649 
4.31 
202 
187 
237 
277 
338 
379 
481

33 
516

16 
126

José García Serrano. 
Juan Arjona Pino. 
Alfredo Redondo Truebón. 
Francisco Márquez Berral. 
Francisco Fernández Fernández. 
Domingo Montes Jurado. 
Francisco Romero Leiva. 
Gregorio Serrano Roldán. 
Juan Romero Pavón.
Juan Ariza Frías. 
José López Valenzuela. 
Juan Castro Jiménez. 
José Barranco, 
José Rodríguez Ramírez, 
Nicolás Puerto Morante. 
Santiago Garcia Camacho, 
José Durán Aróvalo.
José Gómez Aguilera.' 
Manuel Lozano Arroyo. 
Juan Berral Sánchez. 
José María Expósito. 
Juan Aguilera Cruz. 
Juan de Frías Jiménez. 
Rosendo González Cañete. 
José Piernagorda Cruz. 
Manuel Molero Caballero. 
Juan Mérida Ortiz. 
Antonio Granados Arjona. 
Francisco Cecilia Sánchez, 
Pedro Reyes Muñoz. 
Agustín García Cruz, 
Francisco Poyato Gómez. 
Rodrigo Martínez Visedo. 
José Serrano Serrano, 
Antonio Morale.^ Jaén. 
José Alcalá García.
Julián Pacheco Moreno. 
Antonio García Expósito. 
Antonio Poyato Pérez. 
Miguel Lara Luque.
Fi anciso o Ligero Pino. 
Francisco Linares Rosas. 
Pedro Rivas Ciclos.
Gregorio Jiménez Castro. 
Marcos Mangas Muñoz. 
Antonio Arcos Pérez. 
Francisco Otero Luque. 
Francisco Lozano Molero. 
Juan Córdoba Rosas.

¡ José Hurtado Cosano. 
Juan Serrano Cobos. 
Pedro Ruiz Berjillos, 
Manuel Barba Moreno, 
Rafael Sabariego Pastor: 
Antonio Garrido Campaña. 
Matías Luque Fuillerat. 
Juan Urbano Carrillo. 
Manuel Parejo Delgado. 
José López García. 
José Espejo López. 
Antonio Cordón Frías, 
Antonio Cañete Povedano. 
Juan Sánchez Fernández. 
Antonio Morales Cuenca. 
Jo..)ó González Ariza. 
Domingo Comino Serrano. 
Antonio Fernández Sebastianes, 
Antonio Expósito.
Juan Pérez Zurera.
Cayetano Velasco Espinosa. 
Miguel Gan Pineda, 
Esteban Gil Gil, 
José Moreno Villalba, 
Juan Carmona Pedraza. 
Francisco Pérez González. 
José García Berjillos. 
José Garcia Vilches.
Pedro Ruiz Cubero.
Antonio Santaella Ramírez. 
José Moreno Santos.
Juan Molina Aguilera, 
Rafael Jiménez Moreno, 
Julián Porras Moreno, 
Francisco Cabezas Hidalgo. 
Julián Ocaña Jiménez. 
Manuel Rojano Lozano, 
Manuel Conde Fernández, 
Pío Gómez Márquez, 
Antonio Luque Blanco, 
Francisco Fernández Ortega. 
José Pino Muñoz.

(Contimtará).

OuBDOBÁ.—imp PitoTÍaoi*l (Caía SaMRa Hupitit]
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